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Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012, "Por el cual se dictan disposiciones generales para la 

protección de datos personales" y de conformidad con lo señalado en el Decreto 1377 de 2013, con la firma de este 

documento manifiesto que he sido informado por la  E.S.E HOSPITAL MATERNO INFANTIL CIUDADELA METROPOLITANA 

DE SOLEDAD de lo siguiente: 

1.La E.S.E HOSPITAL MATERNO INFANTIL CIUDADELA METROPOLITANA DE SOLEDAD actuará como responsable del 

Tratamiento de datos personales de los cuales soy titular y que, conjunta o separadamente podrá recolectar, usar y tratar 

mis datos personales conforme la Política de Tratamiento de Datos Personales de la E.S.E HOSPITAL MATERNO INFANTIL 

CIUDADELA METROPOLITANA DE SOLEDAD. 

2.Que me ha sido informada la (s) finalidad (es) de la recolección de los datos personales, la cual consiste en la Contratación 

por OPS. 

3.Es de carácter facultativo o voluntario responder preguntas que versen sobre Datos Sensibles o sobre menores de edad. 

4.Mis derechos como titular de los datos son los previstos en la Constitución y la ley, especialmente el derecho a conocer, 

actualizar, rectificar y suprimir mi información personal, así como el derecho a revocar el consentimiento otorgado para 

el tratamiento de datos personales. 

5.Los derechos pueden ser ejercidos a través de los canales dispuestos por la E.S.E HOSPITAL MATERNO INFANTIL 

CIUDADELA METROPOLITANA DE SOLEDAD y observando la Política de Tratamiento de Datos Personales de la alcaldía. 

6.Mediante la página web de la entidad (https://maternoinfantil.gov.co), podré radicar cualquier tipo de requerimiento 

relacionado con el tratamiento de mis datos personales. 

7. La E.S.E HOSPITAL MATERNO INFANTIL CIUDADELA METROPOLITANA DE SOLEDAD garantizará la confidencialidad, 

libertad, seguridad, veracidad, transparencia, acceso y circulación restringida de mis datos y se reservará el derecho de 

modificar su Política de Tratamiento de Datos Personales en cualquier momento. Cualquier cambio será informado y 

publicado oportunamente en la página web. 

8.Teniendo en cuenta lo anterior, autorizo de manera voluntaria, previa, explícita, informada e inequívoca a la E.S.E 

HOSPITAL MATERNO INFANTIL CIUDADELA METROPOLITANA DE SOLEDAD  para tratar mis datos personales y tomar mi 

huella y fotografía de acuerdo con su Política de Tratamiento de Datos Personales para los fines relacionados con su objeto 

y en especial para fines legales, contractuales, misionales descritos en la Política de Tratamiento de Datos Personales la 

E.S.E HOSPITAL MATERNO INFANTIL CIUDADELA METROPOLITANA DE SOELDAD. 

9.La información obtenida para el Tratamiento de mis datos personales la he suministrado de forma voluntaria y es 

verídica. 

Se firma en la ciudad de Soledad, el  30 de Enero del 2026 

Firma:   

 

Nombre: ANDRU JOSE SALAS CASTRILLO 

 

Identificación: 1.047.341.986 
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El suscrito(a), ANDRU JOSE SALAS CASTRILLO identificado(a) con la cédula de ciudadanía 

número, NO. 1.047.341.986 expedida en Santo Tomas actuando en nombre propio, manifiesto 

que conozco las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar con las entidades 

públicas, de conformidad con lo establecido en la Constitución Nacional, así como en el artículo 8 

de la Ley 80 de 1993, adicionado por el artículo 18 de la ley 1150 de 2007, los articulos1,2 y 4 de 

la ley 1474 de 2011 y demás normas concordantes; de las sanciones por trasgresión a las mismas 

establecidas en los artículos 26 numeral 7 de la ley 80 de 1993,asi como los efectos legales 

consagrados en el artículo 44 numeral 1 de la norma precitada, y declaro bajo la gravedad de 

juramento que se entiende prestado con la firma del presente documento, que no me encuentro 

incurso en ninguna de ellas. 

Que no me encuentro reportado en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General 
de la República, antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación y 
antecedentes expedido por parte de la Policía Nacional de Colombia, de conformidad con las 
certificaciones adjuntas. 

Declaro que no soy cónyuge, compañero o compañera permanente, y que tampoco tengo vínculo 
de parentesco, hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil 
con ninguno de los servidores públicos de los niveles directivo, asesor, ejecutivo, o con persona 
que ejerza el control interno o fiscal de la actual administración del Municipio de Soledad. 

Conforme lo anterior, manifiesto ser el único responsable por los efectos de la presente 

declaración, y por lo tanto asumo todas las consecuencias jurídicas que ello acarrea, tanto 

penales, como disciplinarias y fiscales. 

Igualmente, manifiesto saber el contenido del artículo 442 del Código Penal, Artículo modificado 

por el artículo 8 de la Ley 890 de 2004. El que, en actuación judicial o administrativa, bajo la 

gravedad del juramento ante autoridad competente, falte a la verdad o la calle total o parcialmente, 

incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12) años. 

Me permito suscribir el presente documento en mi calidad de contratista en la E.S.E  

Soledad, 230 de Enero de 2026. 

 
 

 Firma:  
 C.C 1.047.341.986 

 Nombre: ANDRU JOSE SALAS CASTRILLO 

 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0890_2004.html#8


 





Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2026-4239446

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que ANDRU JOSE SALAS CASTRILLO, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 1047341986, 
se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la profesión 
de INGENIERIA DE SISTEMAS con MATRICULA PROFESIONAL 021122-0573271 ATL desde el 12 de 
Junio de 2021, otorgado(a) mediante Resolución Nacional R2021076298.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del mes de Enero 
del año dos mil veintiseis (2026).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.



OPENSOFT COLOMBIA S.A.S
Nit: 901.083.128

www.opensoftcolombia.co
Calle 12 N° 26 – 51 Malambo-Atlántico

Tel: 3843919- 3015006727 - Email: opensoftcolombia@gmail.com

EL GERENTE ADMINISTRATIVO DE OPENSOFT COLOMBIA
S.A.S

HACE CONTAR

Que el señor ANDRU JOSE SALAS CASTRILLO, identificado con cedula de
ciudadanía N°1.047.341.986 de Santo Tomas – Atlántico, labora en nuestra
compañía desde el 28 de septiembre del 2021 hasta la actualidad, desempeñando
el cargo de Analista Consultor de Software con un tipo de contratación por
prestación de servicio.

Donde cumple a cabalidad con las siguientes funciones.

 Desarrollo y Actualizacion de componentes (Html, Css, JavaScript, Vite,
node.js)

 Implementación de requerimientos solictados por proyecto
 Implementación de pruebas unitarias a componentes

Esta constancia se expide a solicitud del interesado en la ciudad de barranquilla a
los 17 días del mes de abril del 2023.

Cordialmente;

_________________________
Luis Fernando Navarro Medina
Director

mailto:opensoftcolombia@gmail.com
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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DEL CENTRO INDUSTRIAL Y AVIACION DEL SERVICIO NACIONAL 

DE APRENDIZAJE 

HACE CONSTAR 

Que el (la) señor(a) ANDRU JOSE SALAS CASTRILLON, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
1.047.341.986 de Barranquilla, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el (los) siguiente(s) 
contrato(s) de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación 
de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás decretos o 
normas reglamentarias, como se describe a continuación: 
 
 
Número y fecha del contrato: 3319751 del 01 de febrero de 2022 
Objeto:                                         Desarrollar formación profesional por competencias laborales, mediante la 

estrategia de aprendizaje por proyectos en los programas de formación de 
ANALISIS Y DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACION, TECNICO EN 
SISTEMAS, PROGRAMACION DE SOFTWARE , participando en los equipos de 
diseño y desarrollo curricular y gestionando las actividades y proyectos a través de 
las tecnologías de la información y la comunicación que brinda la entidad, 
atendiendo las políticas institucionales y la normatividad vigente 

Inicio de ejecución:               01 de febrero de 2022 
Termino de ejecución: 30 de junio de 2022 
Plazo:   4 mes(es) y 29 día(s) 
Valor:                                      trece millones setecientos diecinueve mil cuatrocientos sesenta y cinco pesos 

($13.719.465) 
Obligaciones específicas:        1. Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y recursos 

didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de evaluación y material de apoyo) 
para el desarrollo de las competencias del programa de formación según 
lineamientos del procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

       2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar teniendo en 
cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad de equipos, modalidad de 
formación, y duraciones establecidas en las guías de aprendizaje para el logro de 
los resultados de aprendizaje del programa. 

       3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el ambiente 
virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo establecido en la circular 
de inducción vigente y guía desarrollo del proceso formativo. 

       4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía plus dispuesto 
por la entidad 

       5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje promoviendo el 
aprendizaje significativo, la solución creativa de problemas, el desarrollo de 
estrategias para el aprendizaje autónomo, el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, 
planteando acciones de refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y 
fundamenten al aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo 
establecido en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

       6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la gestión del 
aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para organizar y desarrollar 
actividades de aprendizaje y llevar el registro del portafolio de evidencias. 
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       7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, deserciones, 
condicionamientos de matrícula, cancelación de matrícula en el aplicativo SOFIA 
plus de acuerdo con lo establecido en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

       8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las evidencias de 
Aprendizaje, las características y las premisas de evaluación del aprendizaje 
descritas en la Guía para desarrollar el proceso formativo, el procedimiento de 
ejecución de la formación y el reglamento del Aprendiz SENA. 

       9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo Pedagógico del 
Centro estableciendo pertinencia del programa, índice de deserción, y 
observaciones para la mejora de los contenidos curriculares del Programa de 
Formación, dejando este registro mediante Acta. 

       10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por el Supervisor 
del Contrato para el cabal cumplimiento de sus obligaciones contractuales. 

       11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, Tecnología e 
Innovación del Centro de Formación en caso de ser requerido o estar interesado en 
participar 

       12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, todas las 
actividades de acuerdo con los procesos que son de su responsabilidad, 
garantizando la calidad de la información y su coherencia con el proceso formativo, 
tales como: Registro de los juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de 
aprendices, Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 
previos, Cierre de fichas. 

       13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en la formulación 
del proyecto aprobado. 

       14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología organizados 
por los Centros de Formación. 

       15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los avances respecto al 
cumplimiento de los indicadores, metas u objetivos propuestos para el área y/o 
proceso en el que interviene; y un informe final al terminar la ejecución del 
contrato. 

       16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, equipos y/o 
herramientas que disponga para realizar la formación. Y una vez finalizado el 
contrato reintegrar y/o devolver los elementos y bienes que, a manera de 
inventario, el Centro de Formación ponga a su disposición, uso y custodia para la 
cabal ejecución del contrato. 

       17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de competencias 
laborales que apliquen a la función instructor. 

       18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, (Estructuración 
del proyecto, planeación pedagógica, Guías de Aprendizaje), así como en la 
evaluación del aprendizaje. 

       19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o selección de 
aprendices. 

       20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar procesos 
formativos presenciales con base en los planes de formación concertados o la 
actualización orientar formación presencial de acuerdo con procedimiento técnico 
y normativo 

       21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta tecnológica 
de aprendizaje e informar las inconsistencias a la coordinación académica de su 
correspondencia, con el fin de mantener actualizada la información acorde a las 
políticas de calidad de la entidad.  

       22. Participar en la planeación de los procesos formativos en modalidad virtual y a 
distancia, de acuerdo con los lineamientos institucionales, para el área temática del 
objeto contractual. 
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       23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas de diseño y 
desarrollo curricular de programas de formación profesional integral en modalidad 
virtual y a distancia, conforme a las necesidades nacionales y a los lineamientos 
institucionales requeridos. 

       24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas asignadas, de 
acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad 
defina. 

       25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de educación 
superior del área temática objeto del presente contrato, cuando el centro lo 
requiera. 

       26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa productiva en 
modalidad virtual y a distancia según la asignación y requerimientos del centro de 
formación. 

       27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de formación virtual 
y a distancia en el centro de formación. 

       28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 
 
Número y fecha del contrato: 3811852 del 18 de julio de 2022 
Objeto:                                         Desarrollar formación profesional por competencias laborales, mediante la 

estrategia de aprendizaje por proyectos en los programas de formación de 
ANALISIS Y DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACION, TECNICO EN 
SISTEMAS, PROGRAMACION DE SOFTWARE, participando en los equipos de diseño 
y desarrollo curricular y gestionando las actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación que brinda la entidad, atendiendo 
las políticas institucionales y la normatividad vigente. 

Inicio de ejecución:               18 de julio de 2022 
Termino de ejecución: 16 de diciembre de 2022 
Plazo:   4 mes(es) y 28 dia(s) 
Valor:                                      dieciocho millones ciento setenta mil seiscientos sesenta y nueve pesos 

($18.170.669) 
Obligaciones específicas:       1. Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y recursos 

didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de evaluación y material de apoyo) 
para el desarrollo de las competencias del programa de formación según 
lineamientos del procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

       2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar teniendo en 
cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad de equipos, modalidad de 
formación, y duraciones establecidas en las guías de aprendizaje para el logro de 
los resultados de aprendizaje del programa. 

       3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el ambiente 
virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo establecido en la circular 
de inducción vigente y guía desarrollo del proceso formativo. 

       4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía plus dispuesto 
por la entidad 

       5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje promoviendo el 
aprendizaje significativo, la solución creativa de problemas, el desarrollo de 
estrategias para el aprendizaje autónomo, el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, 
planteando acciones de refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y 
fundamenten al aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo 
establecido en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

       6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la gestión del 
aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para organizar y desarrollar 
actividades de aprendizaje y llevar el registro del portafolio de evidencias. 
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       7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, deserciones, 
condicionamientos de matrícula, cancelación de matrícula en el aplicativo SOFIA 
plus de acuerdo con lo establecido en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

       8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las evidencias de 
Aprendizaje, las características y las premisas de evaluación del aprendizaje 
descritas en la Guía para desarrollar el proceso formativo, el procedimiento de 
ejecución de la formación y el reglamento del Aprendiz SENA. 

       9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo Pedagógico del 
Centro estableciendo pertinencia del programa, índice de deserción, y 
observaciones para la mejora de los contenidos curriculares del Programa de 
Formación, dejando este registro mediante Acta. 

       10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por el Supervisor 
del Contrato para el cabal cumplimiento de sus obligaciones contractuales. 

       11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, Tecnología e 
Innovación del Centro de Formación en caso de ser requerido o estar interesado en 
participar 

       12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, todas las 
actividades de acuerdo con los procesos que son de su responsabilidad, 
garantizando la calidad de la información y su coherencia con el proceso formativo, 
tales como: Registro de los juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de 
aprendices, Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 
previos, Cierre de fichas. 

       13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en la formulación 
del proyecto aprobado. 

       14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología organizados 
por los Centros de Formación. 

       15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los avances respecto al 
cumplimiento de los indicadores, metas u objetivos propuestos para el área y/o 
proceso en el que interviene; y un informe final al terminar la ejecución del 
contrato. 

       16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, equipos y/o 
herramientas que disponga para realizar la formación. Y una vez finalizado el 
contrato reintegrar y/o devolver los elementos y bienes que, a manera de 
inventario, el Centro de Formación ponga a su disposición, uso y custodia para la 
cabal ejecución del contrato. 

       17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de competencias 
laborales que apliquen a la función instructor. 

       18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, (Estructuración 
del proyecto, planeación pedagógica, Guías de Aprendizaje), así como en la 
evaluación del aprendizaje. 

       19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o selección de 
aprendices. 

       20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar procesos 
formativos presenciales con base en los planes de formación concertados o la 
actualización orientar formación presencial de acuerdo con procedimiento técnico 
y normativo 

       21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta tecnológica 
de aprendizaje e informar las inconsistencias a la coordinación académica de su 
correspondencia, con el fin de mantener actualizada la información acorde a las 
políticas de calidad de la entidad.  

       22. Participar en la planeación de los procesos formativos en modalidad virtual y a 
distancia, de acuerdo con los lineamientos institucionales, para el área temática del 
objeto contractual. 



 

  

 

 

Certificación No. 290 

 
Dirección General/Regional/Centro 

Dirección: Calle 30 # 3e - 164 Ciudad: Barranquilla 
PBX 57 601 5461500 

 
 
 

 

G
TH

-F
-1

3
1

 V
O

5
 

V
0

3
  

       23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas de diseño y 
desarrollo curricular de programas de formación profesional integral en modalidad 
virtual y a distancia, conforme a las necesidades nacionales y a los lineamientos 
institucionales requeridos. 

       24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas asignadas, de 
acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad 
defina. 

       25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de educación 
superior del área temática objeto del presente contrato, cuando el centro lo 
requiera. 

       26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa productiva en 
modalidad virtual y a distancia según la asignación y requerimientos del centro de 
formación. 

       27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de formación virtual 
y a distancia en el centro de formación. 

       28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 
 
Número y fecha del contrato: 4469082 del 25 de enero de 2023 
Objeto:                                         Desarrollar formación profesional por competencias laborales, mediante la 

estrategia de aprendizaje por proyectos en los programas de formación de 
ANALISIS Y DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACION, TECNICO EN 
SISTEMAS, PROGRAMACION DE SOFTWARE , participando en los equipos de 
diseño y desarrollo curricular y gestionando las actividades y proyectos a través de 
las tecnologías de la información y la comunicación que brinda la entidad, 
atendiendo las políticas institucionales y la normatividad vigente. 

Inicio de ejecución:               25 de enero de 2023 
Termino de ejecución: 30 de junio de 2023 
Plazo:   5 mes(es) y 5 dia(s) 
Valor:                                      diecinueve millones quinientos noventa y cinco mil cincuenta y seis pesos 

($19.595.056) 
Obligaciones específicas:       1. Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y recursos 

didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de evaluación y material de apoyo) 
para el desarrollo de las competencias del programa de formación según 
lineamientos del procedimiento y guía de desarrollo curricular.2. Realizar el 
alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar teniendo en cuenta: 
ambientes, número de aprendices, disponibilidad de equipos, modalidad de 
formación, y duraciones establecidas en las guías de aprendizaje para el logro de 
los resultados de aprendizaje del programa.3. Realizar las actividades de inducción 
a los aprendices utilizando el ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas 
digitales acorde a lo establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo 
del proceso formativo.4. Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo 
Sofía plus dispuesto por la entidad5.Orientar el desarrollo de las actividades de 
Aprendizaje promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 
problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, el uso de las 
Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de refuerzo, mejoramiento y 
apoyo que motiven y fundamenten al aprendiz para el desarrollo de sus 
competencias según lo establecido en el procedimiento de ejecución de la 
formación profesional integral 6. Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA 
brinda para la gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 
organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro del portafolio 
de evidencias.7. Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 
deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de matrícula en el 
aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido en el Reglamento del Aprendiz 



 

  

 

 

Certificación No. 290 

 
Dirección General/Regional/Centro 

Dirección: Calle 30 # 3e - 164 Ciudad: Barranquilla 
PBX 57 601 5461500 

 
 
 

 

G
TH

-F
-1

3
1

 V
O

5
 

V
0

3
  

vigente.8. Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las evidencias 
de Aprendizaje, las características y las premisas de evaluación del aprendizaje 
descritas en la Guía para desarrollar el proceso formativo, el procedimiento de 
ejecución de la formación y el reglamento del Aprendiz SENA.9. Realizar evaluación 
al desarrollo del programa ante el Equipo Pedagógico del Centro estableciendo 
pertinencia del programa, índice de deserción, y observaciones para la mejora de 
los contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este registro 
mediante Acta.10. Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas 
por el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales.11. Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser requerido o estar 
interesado en participar12. Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo 
de 3 días, todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 
responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su coherencia con el 
proceso formativo, tales como: Registro de los juicios evaluativos, Creación de rutas 
y asociación de aprendices, Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de 
aprendizajes previos, Cierre de fichas.13. Cumplir con la entrega de productos a los 
que se comprometió en la formulación del proyecto aprobado.14. Participar en las 
actividades de divulgación de ciencia y tecnología organizados por los Centros de 
Formación.15. Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los avances 
respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u objetivos propuestos para el 
área y/o proceso en el que interviene; y un informe final al terminar la ejecución 
del contrato.16. Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 
equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y una vez 
finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y bienes que, a manera 
de inventario, el Centro de Formación ponga a su disposición, uso y custodia para 
la cabal ejecución del contrato.17. Inscribirse y Certificarse en los procesos de 
certificación de competencias laborales que apliquen a la función instructor.18. 
Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, (Estructuración del 
proyecto, planeación pedagógica, Guías de Aprendizaje), así como en la evaluación 
del aprendizaje.19. Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 
selección de aprendices.20. Contar con certificación vigente de norma de 
competencia orientar procesos formativos presenciales con base en los planes de 
formación concertados o la actualización orientar formación presencial de acuerdo 
con procedimiento técnico y normativo.21. Verificar y registrar asistencia a los 
aprendices en la herramienta tecnológica de aprendizaje e informar las 
inconsistencias a la coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 
mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad de la entidad. 
22. Participar en la planeación de los procesos formativos en modalidad virtual y a 
distancia, de acuerdo con los lineamientos institucionales, para el área temática del 
objeto contractual.23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en 
jornadas de diseño y desarrollo curricular de programas de formación profesional 
integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las necesidades nacionales 
y a los lineamientos institucionales requeridos.24. Evaluar los aprendizajes previos 
correspondientes a las fichas asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos 
y herramientas tecnológicas que la entidad defina.25. Apoyar procesos de registro 
calificado para los programas de educación superior del área temática objeto del 
presente contrato, cuando el centro lo requiera.26. Realizar seguimiento a los 
aprendices que ingresan a la etapa productiva en modalidad virtual y a distancia 
según la asignación y requerimientos del centro de formación.27. Participar en los 
procesos de autoevaluación de programas de formación virtual y a distancia en el 
centro de formación.28. Entregar al equipo de Sofía, la información requerida para 
la asignación de rol y disponibilidad en el aplicativo. 29. Hacer evaluación 



 

  

 

 

Certificación No. 290 

 
Dirección General/Regional/Centro 

Dirección: Calle 30 # 3e - 164 Ciudad: Barranquilla 
PBX 57 601 5461500 

 
 
 

 

G
TH

-F
-1

3
1

 V
O

5
 

V
0

3
  

correspondiente a los recursos asignados. 30. Participar en los comités ordinarios 
y extraordinarios citados de manera formal por la coordinación académica del 
programa asignado. 31. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 
contractual.Obligaciones generales que deben cumplir los contratistas.a. Procurar 
el cuidado integral de su salud. b. Contar con los elementos de protección personal 
necesarios para ejecutar la actividad contratada, para lo cual asumirá su costo.? c. 
Informar a los contratantes la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y 
enfermedades laborales.? d. Participar en las actividades de Prevención y 
Promoción organizadas por los?contratantes, los Comités Paritarios en Seguridad 
y Salud en el Trabajo o Vigías Ocupacionales o la Administradora de Riesgos 
Laborales. e. Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de 
Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST.? f. Informar oportunamente a 
los contratantes toda novedad derivada del contrato.? g. Exámenes médicos 
ocupacionales. En virtud de lo establecido en el parágrafo 3° del artículo 2° de la 
Ley 1562 de 2012, la entidad o institución contratante deberá establecer las 
medidas para que los contratistas sean incluidos en sus Sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica, para lo cual podrán tener en cuenta los términos de duración de 
los respectivos contratos. El costo de los exámenes periódicos será asumido por el 
contratista. h. Vigilar y salvaguardar los bienes que hagan parte del patrimonio del 
SENA o de otras entidades o de particulares puestos al servicio de la entidad, y que 
le hayan sido entregados para el desarrollo del objeto del contrato, por lo que son 
sujetos de control y vigilancia. En consecuencia, deberán dar cuenta sobre la 
entrega de los bienes al supervisor del contrato respectivo y a los órganos de 
control fiscal y disciplinario, de ser procedente.        

 
Número y fecha del contrato: 5212829 del 17 de julio de 2023 
Objeto:                                         Desarrollar formación profesional por competencias laborales, mediante la 

estrategia de aprendizaje por proyectos en los programas de formación de 
ANALISIS Y DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACION, TECNICO EN 
SISTEMAS, PROGRAMACION DE SOFTWARE , participando en los equipos de 
diseño y desarrollo curricular y gestionando las actividades y proyectos a través de 
las tecnologías de la información y la comunicación que brinda la entidad, 
atendiendo las políticas institucionales y la normatividad vigente. 

Inicio de ejecución:               17 de julio de 2023 
Termino de ejecución: 30 de octubre de 2023 
Plazo:   3 mes(es) y 13 día (s) 
Valor:                                      trece millones sesenta y tres mil trescientos setenta y uno pesos ($13.063.371) 
Obligaciones específicas:       1. Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y recursos 

didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de evaluación y material de apoyo) 
para el desarrollo de las competencias del programa de formación según 
lineamientos del procedimiento y guía de desarrollo curricular.2. Realizar el 
alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar teniendo en cuenta: 
ambientes, número de aprendices, disponibilidad de equipos, modalidad de 
formación, y duraciones establecidas en las guías de aprendizaje para el logro de 
los resultados de aprendizaje del programa.3. Realizar las actividades de inducción 
a los aprendices utilizando el ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas 
digitales acorde a lo establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo 
del proceso formativo.4. Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo 
Sofía plus dispuesto por la entidad5.Orientar el desarrollo de las actividades de 
Aprendizaje promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 
problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, el uso de las 
Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de refuerzo, mejoramiento y 
apoyo que motiven y fundamenten al aprendiz para el desarrollo de sus 
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competencias según lo establecido en el procedimiento de ejecución de la 
formación profesional integral 6. Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA 
brinda para la gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 
organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro del portafolio 
de evidencias.7. Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 
deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de matrícula en el 
aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido en el Reglamento del Aprendiz 
vigente.8. Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las evidencias 
de Aprendizaje, las características y las premisas de evaluación del aprendizaje 
descritas en la Guía para desarrollar el proceso formativo, el procedimiento de 
ejecución de la formación y el reglamento del Aprendiz SENA.9. Realizar evaluación 
al desarrollo del programa ante el Equipo Pedagógico del Centro estableciendo 
pertinencia del programa, índice de deserción, y observaciones para la mejora de 
los contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este registro 
mediante Acta.10. Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas 
por el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales.11. Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser requerido o estar 
interesado en participar12. Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo 
de 3 días, todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 
responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su coherencia con el 
proceso formativo, tales como: Registro de los juicios evaluativos, Creación de rutas 
y asociación de aprendices, Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de 
aprendizajes previos, Cierre de fichas.13. Cumplir con la entrega de productos a los 
que se comprometió en la formulación del proyecto aprobado.14. Participar en las 
actividades de divulgación de ciencia y tecnología organizados por los Centros de 
Formación.15. Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los avances 
respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u objetivos propuestos para el 
área y/o proceso en el que interviene; y un informe final al terminar la ejecución 
del contrato.16. Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 
equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y una vez 
finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y bienes que, a manera 
de inventario, el Centro de Formación ponga a su disposición, uso y custodia para 
la cabal ejecución del contrato.17. Inscribirse y Certificarse en los procesos de 
certificación de competencias laborales que apliquen a la función instructor.18. 
Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, (Estructuración del 
proyecto, planeación pedagógica, Guías de Aprendizaje), así como en la evaluación 
del aprendizaje.19. Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 
selección de aprendices.20. Contar con certificación vigente de norma de 
competencia orientar procesos formativos presenciales con base en los planes de 
formación concertados o la actualización orientar formación presencial de acuerdo 
con procedimiento técnico y normativo.21. Verificar y registrar asistencia a los 
aprendices en la herramienta tecnológica de aprendizaje e informar las 
inconsistencias a la coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 
mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad de la entidad. 
22. Participar en la planeación de los procesos formativos en modalidad virtual y a 
distancia, de acuerdo con los lineamientos institucionales, para el área temática del 
objeto contractual.23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en 
jornadas de diseño y desarrollo curricular de programas de formación profesional 
integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las necesidades nacionales 
y a los lineamientos institucionales requeridos.24. Evaluar los aprendizajes previos 
correspondientes a las fichas asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos 
y herramientas tecnológicas que la entidad defina.25. Apoyar procesos de registro 
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calificado para los programas de educación superior del área temática objeto del 
presente contrato, cuando el centro lo requiera.26. Realizar seguimiento a los 
aprendices que ingresan a la etapa productiva en modalidad virtual y a distancia 
según la asignación y requerimientos del centro de formación.27. Participar en los 
procesos de autoevaluación de programas de formación virtual y a distancia en el 
centro de formación.28. Entregar al equipo de Sofía, la información requerida para 
la asignación de rol y disponibilidad en el aplicativo. 29. Hacer evaluación 
correspondiente a los recursos asignados. 30. Participar en los comités ordinarios 
y extraordinarios citados de manera formal por la coordinación académica del 
programa asignado. 31. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 
contractual.Obligaciones generales que deben cumplir los contratistas.a. Procurar 
el cuidado integral de su salud. b. Contar con los elementos de protección personal 
necesarios para ejecutar la actividad contratada, para lo cual asumirá su costo.? c. 
Informar a los contratantes la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y 
enfermedades laborales.? d. Participar en las actividades de Prevención y 
Promoción organizadas por los?contratantes, los Comités Paritarios en Seguridad 
y Salud en el Trabajo o Vigías Ocupacionales o la Administradora de Riesgos 
Laborales. e. Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de 
Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST.? f. Informar oportunamente a 
los contratantes toda novedad derivada del contrato.? g. Exámenes médicos 
ocupacionales. En virtud de lo establecido en el parágrafo 3° del artículo 2° de la 
Ley 1562 de 2012, la entidad o institución contratante deberá establecer las 
medidas para que los contratistas sean incluidos en sus Sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica, para lo cual podrán tener en cuenta los términos de duración de 
los respectivos contratos. El costo de los exámenes periódicos será asumido por el 
contratista. h. Vigilar y salvaguardar los bienes que hagan parte del patrimonio del 
SENA o de otras entidades o de particulares puestos al servicio de la entidad, y que 
le hayan sido entregados para el desarrollo del objeto del contrato, por lo que son 
sujetos de control y vigilancia. En consecuencia, deberán dar cuenta sobre la 
entrega de los bienes al supervisor del contrato respectivo y a los órganos de 
control fiscal y disciplinario, de ser procedente.        

 
Número y fecha del contrato: 5841104 del 01 de febrero de 2024 
Objeto:                                         Desarrollar formación profesional por competencias laborales, mediante la 

estrategia de aprendizaje por proyectos en los programas de formación de 
ANALISIS Y DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACION, TECNICO EN 
SISTEMAS, PROGRAMACION DE SOFTWARE , participando en los equipos de 
diseño y desarrollo curricular y gestionando las actividades y proyectos a través de 
las tecnologías de la información y la comunicación que brinda la entidad, 
atendiendo las políticas institucionales y la normatividad vigente. 

Inicio de ejecución:               01 de febrero de 2024 
Termino de ejecución: 13 de diciembre de 2024 
Plazo:   10 mes(es) y 12 día (s) 
Valor:                                      cuarenta y seis millones quinientos noventa mil quinientos veinte pesos 

($46.590.520) 
Obligaciones específicas:       1. Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y recursos 

didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de evaluación y material de apoyo) 
para el desarrollo de las competencias del programa de formación según 
lineamientos del procedimiento y guía de desarrollo curricular.2. Realizar el 
alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar teniendo en cuenta: 
ambientes, número de aprendices, disponibilidad de equipos, modalidad de 
formación, y duraciones establecidas en las guías de aprendizaje para el logro de 
los resultados de aprendizaje del programa.3. Realizar las actividades de inducción 
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a los aprendices utilizando el ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas 
digitales acorde a lo establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo 
del proceso formativo.4. Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo 
Sofía plus dispuesto por la entidad5.Orientar el desarrollo de las actividades de 
Aprendizaje promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 
problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, el uso de las 
Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de refuerzo, mejoramiento y 
apoyo que motiven y fundamenten al aprendiz para el desarrollo de sus 
competencias según lo establecido en el procedimiento de ejecución de la 
formación profesional integral 6. Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA 
brinda para la gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 
organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro del portafolio 
de evidencias.7. Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 
deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de matrícula en el 
aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido en el Reglamento del Aprendiz 
vigente.8. Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las evidencias 
de Aprendizaje, las características y las premisas de evaluación del aprendizaje 
descritas en la Guía para desarrollar el proceso formativo, el procedimiento de 
ejecución de la formación y el reglamento del Aprendiz SENA.9. Realizar evaluación 
al desarrollo del programa ante el Equipo Pedagógico del Centro estableciendo 
pertinencia del programa, índice de deserción, y observaciones para la mejora de 
los contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este registro 
mediante Acta.10. Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas 
por el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales.11. Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser requerido o estar 
interesado en participar12. Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo 
de 3 días, todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 
responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su coherencia con el 
proceso formativo, tales como: Registro de los juicios evaluativos, Creación de rutas 
y asociación de aprendices, Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de 
aprendizajes previos, Cierre de fichas.13. Cumplir con la entrega de productos a los 
que se comprometió en la formulación del proyecto aprobado.14. Participar en las 
actividades de divulgación de ciencia y tecnología organizados por los Centros de 
Formación.15. Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los avances 
respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u objetivos propuestos para el 
área y/o proceso en el que interviene; y un informe final al terminar la ejecución 
del contrato.16. Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 
equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y una vez 
finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y bienes que, a manera 
de inventario, el Centro de Formación ponga a su disposición, uso y custodia para 
la cabal ejecución del contrato.17. Inscribirse y Certificarse en los procesos de 
certificación de competencias laborales que apliquen a la función instructor.18. 
Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, (Estructuración del 
proyecto, planeación pedagógica, Guías de Aprendizaje), así como en la evaluación 
del aprendizaje.19. Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 
selección de aprendices.20. Contar con certificación vigente de norma de 
competencia orientar procesos formativos presenciales con base en los planes de 
formación concertados o la actualización orientar formación presencial de acuerdo 
con procedimiento técnico y normativo.21. Verificar y registrar asistencia a los 
aprendices en la herramienta tecnológica de aprendizaje e informar las 
inconsistencias a la coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 
mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad de la entidad. 
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22. Participar en la planeación de los procesos formativos en modalidad virtual y a 
distancia, de acuerdo con los lineamientos institucionales, para el área temática del 
objeto contractual.23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en 
jornadas de diseño y desarrollo curricular de programas de formación profesional 
integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las necesidades nacionales 
y a los lineamientos institucionales requeridos.24. Evaluar los aprendizajes previos 
correspondientes a las fichas asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos 
y herramientas tecnológicas que la entidad defina.25. Apoyar procesos de registro 
calificado para los programas de educación superior del área temática objeto del 
presente contrato, cuando el centro lo requiera.26. Realizar seguimiento a los 
aprendices que ingresan a la etapa productiva en modalidad virtual y a distancia 
según la asignación y requerimientos del centro de formación.27. Participar en los 
procesos de autoevaluación de programas de formación virtual y a distancia en el 
centro de formación.28. Entregar al equipo de Sofía, la información requerida para 
la asignación de rol y disponibilidad en el aplicativo. 29. Hacer evaluación 
correspondiente a los recursos asignados. 30. Participar en los comités ordinarios 
y extraordinarios citados de manera formal por la coordinación académica del 
programa asignado. 31. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 
contractual.Obligaciones generales que deben cumplir los contratistas.a. Procurar 
el cuidado integral de su salud. b. Contar con los elementos de protección personal 
necesarios para ejecutar la actividad contratada, para lo cual asumirá su costo.? c. 
Informar a los contratantes la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y 
enfermedades laborales.? d. Participar en las actividades de Prevención y 
Promoción organizadas por los?contratantes, los Comités Paritarios en Seguridad 
y Salud en el Trabajo o Vigías Ocupacionales o la Administradora de Riesgos 
Laborales. e. Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de 
Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST.? f. Informar oportunamente a 
los contratantes toda novedad derivada del contrato.? g. Exámenes médicos 
ocupacionales. En virtud de lo establecido en el parágrafo 3° del artículo 2° de la 
Ley 1562 de 2012, la entidad o institución contratante deberá establecer las 
medidas para que los contratistas sean incluidos en sus Sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica, para lo cual podrán tener en cuenta los términos de duración de 
los respectivos contratos. El costo de los exámenes periódicos será asumido por el 
contratista. h. Vigilar y salvaguardar los bienes que hagan parte del patrimonio del 
SENA o de otras entidades o de particulares puestos al servicio de la entidad, y que 
le hayan sido entregados para el desarrollo del objeto del contrato, por lo que son 
sujetos de control y vigilancia. En consecuencia, deberán dar cuenta sobre la 
entrega de los bienes al supervisor del contrato respectivo y a los órganos de 
control fiscal y disciplinario, de ser procedente. 

 

Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en los sistemas de 
información con los que cuenta el SENA y mediante los cuales reporta toda su información, a los 30 días del 
mes de diciembre de 2024. 
 
 

                      HERNANDO LUIS ESTARITA TAPIAS 
   Subdirector ( E ) del centro industrial y de aviación 

Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 
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El (La) Señor(a) ANDRU JOSE SALAS CASTRILLO  identificado con Cédula de ciudadanía número
1047341986 registra en nuestra Base de Datos en condición de: COTIZANTE.

Estado Afiliado: Activo

IPS de atención: ESE HOSPITAL DE SANTO TOMAS

Categoría: A

La presente certificación se expide a solicitud del(de la) interesado(a) a QUIEN INTERESE , el 20 de
enero del 2026. Esta es el Reflejo de la información registrada en nuestro sistema de información hoy.

Observaciones:

NO VÁLIDO PARA TRASLADO A OTRA EPS

No válido para prestación de servicios que se realiza entre IPS y EPS

Puede consultar más detalle en nuestra página web: www.mutualser.org

Línea permanente 24 Horas 018000116882 o #603

Cordialmente,

LUIS BARRAZA

Director de Operaciones - Contributivo

infocontributivo@mutualser.com

MUTUAL SER EPS

Fecha afiliación: 18/12/2025

CERTIFICA QUE

Régimen: Contributivo



ANDRU JOSE SALAS CASTRILLO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1.047.341.986, se encuentra
afiliado(a) al Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

En su condición de administradora del

CERTIFICA QUE:

NIT  800.224.808-8

FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PORVENIR

PORVENIR S.A.

Cordialmente,

Gerencia de Clientes

La presente certificación se expide el 20 de Enero del 2026.

Tenga en cuenta:

Es importante que sea constante en realizar los aportes obligatorios para su pensión, así  lograría recibir el ingreso que
desea cuando obtenga su beneficio pensional.


